
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Empresa Social del Estado (ESE) Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina * 

NIT 901.440.000-6 * Vía San Luis, Hospital Departamental – San Andrés islas – Colombia * 

ACTA DE CIERRE CONVOCATORIA PUBLICA N°013 DE 2023 

 

Que el día 14 abril de 2023, la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, publico mediante el Subsitio otorgado a la Entidad en 

la página https://www.sanandres.gov.co de la Gobernación Departamental Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, la convocatoria pública Nro. 013 de 2023, cuyo objeto fue “ADQUISICIÓN E 

INSTALACION DE UN EQUIPO PARA MAMOGRAFÍA EN ARAS DE FORTALECER EL SERVICIO 

DE IMÁGENES DIAGNOSTICAS BRINDADOS A LOS USUARIOS DE LA ESE DEL HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, ISLAS” 

 

Que la entidad dio cumplimiento del cronograma, establecido para el desarrollo de tal convocatoria, siendo el 

cierre del proceso el día 05 mayo de 2023 a las 05:30 p.m. Que, conforme a lo expuesto, la entidad procede a 

emitir el acta de cierre en los siguientes términos:  

 

PRIMERO: Siendo las 05:30 p.m. del día (05) mayo de 2023, en las instalaciones de la. E.S.E HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, se procede al CIERRE de la 
recepción de documentos y postulaciones de la convocatoria pública Nro. 013 de 2023; siendo recepcionada 
seis (6) ofertas presentadas a través de correo electrónico presentada por:  

OFERENTE IDENTIFICACION 

L.A.S. ELECTRO MEDICINA SAS NIT 860-526-809-1 

BIOCLINICOS DE COLOMBIA 
SAS 

NIT. 830.054.700-0 

QUIRURGIL S.A.S NIT.890.942.914-8 

INVERSIONES PROMEDCO SAS NIT.900.958.202-8 

SUPLIMAX DEL CARIBE NIT.901.455.459-8 

TECNICA ELECTROMEDICA S.A. NIT. 830.004.892-2 

 

SEGUNDO: Continúese con las etapas descritas en el cronograma del proceso, siendo estas las etapas de 
revisión, estudio y evaluación de la documentación (calificación), para la posterior publicación del ganador de 
la convocatoria. 

TERCERO: En constancia de lo anterior, se firma la presente y se ordena su publicación en la página web del 

subsitio otorgado a la entidad en la página de Gobernación Departamental Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.  

Dado en la Isla de San Andrés, a los (05) días del mes de mayo de 2023. 
 
 
MELISSA J. CHACON SIMANCA                                       
Jefe Asesora Oficina Jurídica                                               
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